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III. Otras. disposiciones ,

Di8posicwn 'tfa,nsitoria

El ~o del· i1Íl~ de tBs beCas que se disfru~n en países
extranjeros, en tan. no-. se regule. de· otra manera' se seguirá
tramitande:ren la tÓtrntLaetual. " .' ' ,

MINISTERIO
ASUNTOS· EXTERIORESDE

ANEXO

Excmo. Sr. Subsecretario de Asuntos Exteriores.

CORTINA MAURI

Artículo único,-Se- apnteban las normas que figuran como
anexo a esta Orden. reguladoras del procedimiento y condicio
nes para otorgar subvenciones con cargo a créditos globales del
Ministerio de Asuntos' Exteriores,

Lo digo a V~ E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos ai'los.
Madrid, 3 de odubre de .1974 ....

•

21624 ORDEN~ de 3 de octubre de 1974 por la que se apru
ban las normas para la concesión de subvenciones
con cargo a créditos globQ-les del presupuesto del
Ministerio ele Asuntos ExteriCres, '

Excmo. Sr.: El artículo 25 de la Ley 31/1973, de 1-9 de
diciembre, aprobatoria de los presupuestos' gener~l~s del Esta
do para -el ejercido de 1974. determina que cada MIUlstario reg~
lará caso de no tefierlo e~tablecido, el procedimi~nto y condl~
ciones para otorgar subvenciones con cargo a créditos globales
estatales. ' • ..:

Cumplido drcho trámite por este Depar.:tamento, la. DIreCCIón
General del Tesoro' y Presupuestos Je ha comunicado, c0!l
fecha 31 de agosto de 1974, que. examinadas las normas some~l

das al informe previo del de Hacienda, entiende que puede dlC~
tane la disposición oportuna-con sujeción a l<?..s térmiu:Js conte
nidos en las mismas.

En su virtú-d-, este Ministerio· ha tenido a bien ~isponer;

Disposic(ón. derogatoria

Queda derogada, en lo que r!,!sulte af",ctada por la presente,
la Orden ministerial de Educación y Ciencia de 17 de ·enero
de 197::1 y cuantas otras disposiciones se opongan a la -presepte.

Lo digo a VV~ EE. R' los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de...octubre de 1974.

CARRO

Excmos, Sres. Ministros de E~ucación -y Ciencia y de Hacienda,

Normas f}f1ra la conceSl0n de subvenciones <:dl1 cargo a creditos
globales del Ministerio de Asuntos Exteriores

La La concesión de 6U bvenciones con cargo a los créditos
globales que figur~n consignados en los distintos sendcios del
presupuesto del Ministerio de As-untos Exteriores~ corresponde
exclusiva y discrecionalqlente al Ministro.,

2." Estas subvenciones sólo podrán .otorgarse a las institu
ciones, Entid-ades o personas a que se refieran 1m;;, 'Conceptos
del presupuesto en que se--:,consigne el crédito global a eUas
de.stinado y para los fines -expresamente señalados en los mis~

mas.
3.a Para la obtención de ,dichas, subvenciones. las institucio

nes o Entidades interesadas deberán presentar Sus solicitudes,
dentro de los meses de enero y febrero de cada año, en el
Registro General del Ministerio 'de Asuntos Exteriores 'o en la
Representación Diplomática 9' Consular .§!spañola correspondiente
si, residEln en el extranjero.

4,& Las Embajadas o Consulados de España ,en el extranjero
rem.itirán al Ministerio de Asuntos Extetiores las solicitudes
con su documentación, a medida que se vayan recibiendo, para
que tengan entrada en el Registro General antes> de la segunda
quinceria ,del mes de marzo. En estassoli6itudes· deberá cons
tar el infonne del Jefe de la Represent~iónespañola.

GOBIERNODELPRESIDENCÍA

21623 ORDEN ele 16 de octubre de 1974 sobre paga meca
nízaao<le becas de Forml;Jcióndel Pe-rsonal In
vestigador. . .

ExcmOEl.' Sres.: A _través de las sucesivafl: convocatorias de
becas de Form.ac16nde Personal Investigado}"", cteadas por el
II Plan de DeprrollQ. _se ha pueetode mantfi$to la inadecua~
oión del sistema seg)lido ,en' el abono de sus dotaciones. que se
viene r~izando, tras>unatDam.i~iÓl1c0lllP'leja, por trimestres
vencidos,,- con el consiguiente perjuicio para 10$ beneficiarios.

El articulo -« d.e I&I.ey' 3111873, de 19 de diciemhre. sobre
&.probación de los..preaupuest08 generales delBstado para 1974,
autoriza: al· Gobierne.' clptiu'a-revisar, a propuesta del Ministerio
de Hac1enda.las -norm&lS -relativas a contabilidad d~l Estado,
rendición ·de-.cu~ -., ordenación de -pagOS, en la medida. que
sea necesario parA llevar a- cabo la racioRalizaci6n de, dich"s
servicios,_.! c~mo' la réorganizaci8nde los mismos qu~ sea
consecuencia de' aquéll.... En.bWi~ a esta norma, y habida
cuenta. de los resulta.dos- muy BatIsf'áctorios en el pago de haba-
res de los -func:ionari~ del :Ministerio de Educación y Ciencia.
mediante ·nómina unificada "ilnedanizada, se establece en esta
d!sposición un s1stema-~elo para el abono de las becas de
Formación de Personal InvesttgadQI', que asegura, sin detri
mento de las ga.x:antías:de las fUhciones de intervención y orde
nación de' la Hacienda Públi~a, agilidad en el proceso de tramí
tación de -la beca y regularidad en 8U abono.

En su virtud, a prop~ta de los Ministerios de Educación y
Ciencia. y de Hacienda, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Prhneró.-El abono -de las becas de Formación de Personal
Investigador se ,efeCtuará; mensualmente mediante, ingreso en
cuenta' corriente~o libreta de ahorros abierta por el becario en'
Entí.dad de crédito. ->.

Seglindo.-Por el Centro de Proceso de Datos del Ministerio
de: Educación y Ciencia se confecCionarán mensualmente las
nóminas-relaciones de 'becarios y las correspondientes relaciones
de perceptores. Las posibles modifiCaciones a introducir en esto!?
documentos se botifica~al Centro del Proceso de Datos pOF los
ser.vicios: competentes de la Direc(fión General de Universidades
e Inves.tlgación mediante partes' iindividuales normalizados.

Tercero.~El Centro de Proceso qe Datos confeccion-ará tain
biéncada" mes el dOCUménto contableOP por un importe igual
al d.el total de ]as- becas en. vigor. librándose a nivel nacional
!por la DireCCión: General. del; Tesoro y- Presupuestos. El Centro
de Proceso de- Daros.reinitirá a la correspondiente. unidad del
Ministerio de E4;iucaQión y Ciencia la documentación pertinente
para que,previa ~rporac1ón de los justificantes ya fiscaliza
dos. se remita- &; la Int&rven.ción .. Delegada 'en este Ministerio
para su posterior .curso a l~ serVlt:i08 da la Dirección General
del Tesoro 'y Presúpuesi08, encargados de la ordenación del
pago.' ,

Cuarto.-EI pago de los mandamientos se realizará median·
te transferáIlcia a una cuenta restringida abierta en Entidad
de crédito, designada a.I'efGCtQ por el Ministerio' de Educación
y Ciencia- en la forma establecida por el arttculo 1,", procedi
rn:iento segundo de la 'Orden' del Minísterio ~e Hacienda de 12 de
diciembre de 1969k '" ."' ". .. '

La Sección de Habilitación y Pagaduría CentrAl del Mínisterio
de Educación'y Ciencia llevará un libro de cuentas corrientes,
en el.CiuE!' se reflejarán -los.diversosmovimíentos y saldos de la
mencIonada. cuenta corriente restringida..

Quinto..:....La justifl~n documental de los pagos se veri
ficará enJos términos del: articulo 7.'" de-lDecreto 295411970.

< Sexto.-No- será de aplicación a ~ste- tipo de' per~pciónes lo
dlSPUes~ en el· apartado 1.2 del articulo' 10 de la Orden' ministe·
ria! de 24 de ;.febrero de 1971,-en lo que se refire a la no·
~aralización de, la_ tramitación de los docúmentos - de las nó
tnínas-relactlm de ~lU"ios .en caso dé disconform,idad por parte
de los ~terventoresdelegados.

Séptimo_TPor la p~tación de los, servicios, incluídos en los
a~terlotesaPiU"tados;,1áa Eatidades de crédito no podrán exigir
nI. descontar c;antldad alguna.
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5." A la solicitud se acompañará una Memoria, en la que,
entre otros -extremos, consten los Estatutos o Reglamento de la
Institución o Entidad, resumen de SollS actividades, detalle de los
gastos a que va a dedicarse la subvención, y resumen económi
co de gastos con cargo a la subvención del ejercicio anterior,
en el caso de que se le hubIese concedido en el mismo.

6:' Las solicitudes de subvenciones con f.'U documentación
serán informadas detalladamente. dentro del primer cuatrimes~

tre del ejercicio, por la Secretaría General Técnica o por las
Direcciones Generales correspondientes, con propuesta razonada
y concreta de sí- prosede o no su concesión, indicando, en su
caso, la cua:n,tía en que deban fijarse, sin que el total do las
mismas pueda rebasar el crédito que para dichas atenciones
figure en el Presupuesto. Estas propuestas serán canalizadas por
la Dirección GeneraL.del Servicio Exterior, la cual las elevará,
previa la fiscali:aación de la Intervención Delegada, a ·la Subse~

cretarfa para que ésta las someta a la resolución del Ministro.
7.a El acuerdo del Ministro de Asuntos Exteriores concedien~

do o denegando la subvención se comunicará a las Institucio
nes o Entidades interesadas.. sin qUe contra dicha resolución de
carácter discrecional quepa recurso alguno. Se entenderán dene~

gadas las peticiones' de subvenciones. cuya concesión no haya.
sido comunicada dentro de los seis meses siguientes a su pre
sentación.

a,a Conocida la cuantía de las subvenciones concedidas, la
Subdirección General de Administración formulará la oportuna
documentación para que pueda ser autorizado S·U pago por los
Servicios correspondientes del Ministerio de Hacienda.

9.& Las Instituciones o Entidades a las que se concedan
subvenciones quedan obligadas a justificar su inversión, confor
me el Decreto de 27 de jlf1io de 1964 (."Bolotín Oficial del Esta
do» de.12 de ~epUembrede '1964).

10. Las Instituciones o. Entidades a las que no se conceda
la su.....bvención podrán retirar la documentación aportada durante
e~ aJ:?-o natm:al en el que se hubiera presentado la solicitud,
fmalizado el cual se procederá a su destrucción.

DISPOSICION TRANSITORIA

.Los plazos a que se, refieren las norma~ tegunda, tercera y
qUInta quedarán reducidos en el ejercicio de 1974 en la siguien
te forma:

a) . El plazo de pI'e$entación de solicitudes será de quince o
treinta días, según se trate de Instituciones o, Entidades residen
tes en ESpalla o en el extranjero, contando a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado». ,

b) La remisión al Ministerio de las solicitudes recibidas por
la Representaciones en el exterior se verificara dentro de Jos
c~~co días sigu.ientes a ~a; terminación del plazo de presenta
Clan de las mlsma~i, utIhzando la vía de comunicacLón más
rápida.

c) La información de las solicitudes por los Servicios centra
les correspondientes del· Ministerio se realizará dentro de los
quince dias siguientes a su recepción en el mismo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de lB de octubre de 1974 por la que se
aprueba a "Companía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A." (C-51fJ), la documen
tación aplicable al seguro de obras y trabajos en
el extranjero.

Ilmo. Sr.; La importancia que, en el ámbito de las exportacio
nes. ~Oll financiación a largo plazo, hay que atribuir a la rea1i~
zaClOn de. obras en el extranjero aconseja, como estaba previsto
en el artIculo 20 del Decreto 3138/1971 de 22 de diciembre la
creación de una póliza de segura especifica para esta clase de
oper~clOnes dentro del Seguro de Crédito a la Exportación. A
tal fm s~ ha tenido e~l cuenta la experiencia española y la de
otros paIs.es, las magmtudes de las construcd:mes en esta época
y sus vanados componentes. las garantías que conviene otorgar
a las instituciones financieras S .. el Ilrincipio general de ofrecer
ayuda inmediata al exportador si surge el suministro de falta
de pago prolongada.

En su vista. previ.:) informe del Ministerio de Comercio y
de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decre~
t'? 3138/1971, de 22 de diciembre, este Ministerib ha tenido a bien
dlsponer; .

1.1) Se autoriza a la -Compañía Española de Seguros de Cré
dito a la Exportación, S. A.», para utilízar en sus operaciones el
m::Jdelo de condiciones generales de la póliza de seguro de obras
y trabajos en el extranjero que figura como anexo a la presente
Orden.

2." La distinción entre riesgos políticos y comerciales a 10s
efectos previstos en el Decreto 3138/1971 de 22 de diciembre,
deberá establecerse en cada caso según 'la naturaleza. de las

diferentes coberturas ino:>rporadas por la póliza. que ~e auto
riza.

3.°. Queda asimismo aprobada la tarifa de primas utilizable
para este Seguro,

Lo Que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, lB de octubre de 1974,

BARRERA DE IR1MO

Ilmo, S,· Director gerl0ral de' Politica Financiera,

ANEXO

Póliza de Seguro de Obras y Trabajos en el Extranjero

CONDICIONES GENERALE~

Articulo pi'eliminar

Bajo la denominación de «Compa.ñia" se entenderá designada
en lo sucesivo la «Compañía Española de Seguros de Crédito a
la Exportación. S, A..... BaJO la denominación de ..Asegurado...
se entenderá designada la Empresa constructora española que
contrata con aquélla el presente seguro, ..Beneficiario- es la
persona o entidad que el Asegurado designe para el percibo de
las indemnizaciones derivadas de esta pólíza. -Contratante ex·
tranjero" es la persona o entidad que contrata con el Asegurado
la realización de las obras. ('~ mprometiéndose a su pago~

Constituyen parte integrante de la presente P6liza:

1) El contrato de realización de la obra, designado en' lo
sucesivo ..Contrato de obra...

2) A titulo de estimación. el cronograma de los ·trabajos
preparatorios que han de realizarse con anterioridad a la eje
cución de la obra, con la descomposición de los gastos y le
previsión de la amorUzaci{m de los mismos durante el desarro
110 dala obra.

3) La relación descriptiva del equipo, ..stocks... de recambios
e instalaciones auxiliares que se utilizaran hasta la entrega.
definitiva de la obra, con sus valores a precio de adquisición
en el caso de que fueran nuevos, o con su valor no amortizado,
si fueran ya usados, indicándose los porcentajes de amortización
y el valor residual previstos, según el cronogFamade la obra.
Se indicará también. su procedencia. española o extranjera.

4) La relación estimativa de las cantidades y valores a pre
cio de adquisición de los materiales, elementos e instalaciones
que, habiéndose de incorporar a la obra ejecutada, deban oo·
quirirse por el Asegurado, con la misma indicación sobre su
procedencia.

S) A título de estimación, el cronograma del desarrollo de
la obra, con indicacióñ de las cantidades y valores de su eje
cución previstos según el fraccionamiento establecido en el
contrato, así como de las certificaciones que ha de presentar el
Asegurado y de Jos pagos que ha de efectuar el Contratante
extranjero.

6) El programa da financiación de la obra, así como las pre
visiones de amortización y repatriación de fondos.

Articulo 1. Q Objeto)l alcance dril Seguro

1. Conforme a las Condiciones Generales y Particulares de
la presente Póliza, y de acuerdo con las dü¡posiciones que re
gulan 01 Seguro de ~rédito a. la Exportación, la Compañía ga
rantiza al Asegurado una indemnización por la pérdida neta
definitiva que pueda experimentar debido a:

Al La imposibilidad de realizar la obra o la interrupción
de su ejecución durante un período superior al que se fije
por Condición Particular, como consecuencia directa de:

a) Situaciones de guerra civil o internacional, revuelta, re
volución o cualquier acontecimiento similar acaecido fuera de
España. que impidan al deudor extranjero realizar el pago.

b) Circunstancias o sucesos catastróficos ocurridos fuera de
España, que ,impidan al deudor extranjero realizar el pago,

c) ~Medidas expresns o tácitas de las Autoridades del paIs
donde se realiza la obra.

El La resoludón expresa o tácita del Contrato de obra, a
condición de que la resolución no tenga por caUSa el incumpli
miento de las obligaciones o responsabilidades contraídas indi
vidual o solidariamente por el Asegurado frente al Con'tratante
extranjero.

C) La falta total o parcial de pago, en la moneda convenida
contractualmente, por el ,Contratante extranjero o personas que
le garanticen, de las certificaciones de obra presentadas y acep
tadas por el Contratante extranjero o, en su' caso, por su
Representante Legal en la obra, a condición de que la falta de
pago persista durante seis meses· contados a partir de la fecha
fijada contractualmente para el pago.

D) La falta total o parcial de pago como consecuencia de' la
negativa expresa o tácita del Contratante extr~iero a certi~

ficar la obra efectivamente realizada, a condición de que dicha
negativa no tenga por causa el incumplimiento por el Asegu
rado de sus obligaciones contractuales.


